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públic

a patente ele invención por veinte años, por = Farol 

oon luz in terior = a favor de Don Adolf A« M3SSHT- 

ríe si dente en Budapest VI (Hungria) lio z Bar Uto a 14.

i

los faroles o alumbrado de ca lles que en general 

se colocan en las paredes de las  casas y cuya luz es in te­

r io r , tienen el inconveniente da q.ue la  difusión luminosa 

se v e r ifio a  irregularmente o sin uniformidad siendo asi que 

e l funcionamiento resulta oostoso» Se usan en general lám­

paras e léctricas incandescentes y cuando se q^uiere re fle ja r  

30bre los  rótulos de nombres de calles la  luz que incide
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sobre los puntos o lugares muertos o bien r e fle ja r la  en otra 

forma oualquiera, hay que in tensificar en el lugar mismo la  

diferencia entre e.l minimo y máximo específicos de la  luz.

Si en cambio se prescinde de la  reflexión  hay que aumentar 

las unidades de las lámparas incandescentes puesto que la  

maydr parte luminosa se pierde inútilmente.

la finalidad del invento tiene por objeto suprimir 

estos inconvenientes y ocnsiste en que, aparte del oampo lu ­

minoso propiamente dioho destinado a los nombres oallejeros 

y fuera del nivel común de este campo y del manantial lumi­

noso (aunque dentro de la  zona luminosa de este último) la  

caja del alumbrado está provista de uno o mas campos de ró­

tulos auxiliares particulares, también alumbrados in te r io r ­

mente, que en relaoión o comparación con e l campo de los  

letreros ¡de las ca lles, tiene una significación secundaria 

o de impqrtanoia menor, respecto a la  naturaleza y orden o 

magnitud del alumbrado.

¡Por la naturaleza del asunto, a estas condiciones 

del invento se añade la  circunstancia que.-la intensidad lu­

minosa ŝ  difunde totalmente al nivel de la  fuente de la  

luz y disminuye en cambio en los  demas puntos. ÜL rótulo 

prinoipal o propiamente dicho se dispone en conjunto con 

otro u otros secundarios en forma que e l primero queda en­

vuelto por e l núcleo de la  fuente luminosa y los  demas se 

sitúan en lugares o puntos mas alejados del haz luminoso.

Por lo tanto la  luz muerta no hay que r e f le ja r la  ni dejar­

la perder inútilmente sino que puede u tiliza rse  directamen­

te dentro de su zona accesoria» i i  relaoión del nivel lumi­

noso o ángulo incidental se dispone un conjunto variado de
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rótulos a cuyas diferencias técnicas corresponden otras in­

tensidades luminosas.

Asi por ejemplo e l foco del alumbrado sirve en 

primer lugar para e l rótulo o letrero de nombres de las car­

n e s  y en segundo término hay unos di 3003 secundarios tras­

parentes que alumbran las aceras de las ca lles, también 

otras seriales de indicación de direcoione3 o por último 

también señales que aclaran el, camino durante las nieblas 

intensas,' etc. 31 serv id o  o función principal y general 

del indicador urbano.puede i r  acompañado como servicio se­

cundario, del alumbrado de letreros o anuncios particu la­

res con lo  que resulta la  ventaja eoonómioa de que los  ga3-
i

tos municipales por este concepto pueden cubrirse con los  

arb itrios  procedentes de estos anuncios.

3n virtud del presente Invento puede este género 

de alumbrado disponerse en forma a dotar los discos tras­

parentes de materiales variados en aparienola o configura­

ción de mjosaioos. Mediante este arreglo, e l rótulo de la  

oalle a l rec ib ir  e l alumbrado mas intensificado, resulta 

para el transeúnte e l mas v is ib le  ya que es el objeto fun­

damental de su destino. Da cambio para los discos de los  

anuncios referidos bastará un alumbrado de intensidad mu­

cho menoJ puesto que solo se leen por personas paradas.

los dibujos adjuntos representan en esquema los 

ejemplos 'de realización del asuato del invento.

la  íig . 1 es una vista  delantera del nuevo alum­

brado ca lle jero.

la  f ig .  2 es una sección longitudinal de esta dis­

posición ¡de alumbrado.



Las fig s . 3 á*6 representan'^di stintas variantes o ’‘- U|
- i ,  „ • *

modifioaoiones en sección transversal.
1 1SV ^  ,

30 todas e llas  1 indica e l le trero  propiamente di^ ¿.- J

cho de lsuca lle , 2 un^etrero secundario oomo se ha r e fe r i^ .^

do y 3 la**caja en que *se dispone el'falutnbrado.
—

Como se ve por las f ig s . 2 á 6, el campo de.l le -
- -a ©>•• ■ *'■ » a 5̂

trero prinoipal 1 en ccmbinación con los campos de le treros^

semmdarios 2 y por lo  tanto 7, 9 y 10 de la  caja 3 del alumíS
~ ~ - —  ~

brado colgada en la  pared 6 , comprenden un espacio hueco 4

que es comán y no está dividido. Z3n ésta forma resulta unaíjj|j
m

construooi ón de lo mas, sen c i l la  y la  difusión o di s tribu -i]|
...TA  * *  ■—iál

^  ■ -j i ■
oión luminosa de las lámparas incandescentes 5, se v e r if i '

\ J * '  m £ .' a
ca directamente y sin obstáculo ni obstrucción.

3nrvietud de su naturaleza^y destino e l letrero 3.
~ '*'■ ? 

tiene varias mi3iones’̂ |.nteresantes pues es simul taneamente^
t¡ vál J

por ejemplo soporte de 'letreros ca lle jeros , nombres de di«-^,
-  s

tr ito s , numeraciones caseras, indicación para orientarse, 

etc. emitiendo un alumbrado bien v is ib le . 31 le trero  secun- ,

darlo tiene en cambié siempre un carácter o misión espeoial^
_ «

i !J • S itó  .

siendo pon ejemplo soporte del número de la  oasa, una íns- .¿-a 

cripción mercantil o ¿“finalidades similares para las cualesj 

basta un alumbrado de segundo o teroer orden.

31 fondo transparente 7 de la  caja 3 produce un .
v „ - M *alumbrado^! ocal i zado ,£©1 cual puede "graduarse en forma a ^

colocar dicho fondo _7 inclinado u oblicuo respecto a l le - jF '

trero principal 1. asF  por ejemplo se ve que en la  posición.i
- a .

de la  f íg .  4 se proyecta la  luz auxiliar en dirección delaís^
J  . ,

ancho de la  acera, hacia adelante y oue en la  posición de^,í;í
é

la  f ig .  5 se proyecta mas hacia la  pared del ed ific io . 3n
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la disposición de la  fig . 4 sobresale e l le trero  principal

de la  f ig .  1 mas hacia adelante que e l le trero  secundario
¡

-* !
ün las  fig s . S y 6 se ven rótulos secundarios £ 

oblicuos en que la  parte de la  caja 3 rodea y cubre respec­

tivamente leí campo del le trero  principal 1 y cuyos primeros 

letreros permiten regularizar en forma variada .las luces au­

x ilia res . (los haoes luminosos auxiliares están señalados en 

trazos punteados en la  f ig .  2.

12L disco 10 emite hacia arriba un haz luminoso ver­

tica l y en los diferentes di saos pueden estar provistos de 

distintos colores»

* comparación de los letreros ca lle jeros de alum­

brado generalmente exterior, tiene la disposición de este 

invento por exclusivo inconveniente la  necesidad de reque­

r ir  cierto servicio. 3i la  práctica empero se convierte es­

te inc onv sni ente en una ventaja porque dichos letreros usua­

les o corrientes se ensucian de ta l manera a volverse pron­

to ile g ib le s  mientras que en cambio e l reducido servicio 

que necesita esta innovación constituye automáticamente una 

perfecta jjonservación de los  letreros urbanos.

U O T A

Descrito suficientemente e l presente invento lo 

^ue se declara como se novedad e invención propia, son las 

siguientes reivindicaciones:

1 .- Farol público con luz in terior, caracterizadoiII



6

en que adpmas del campo propio de los letreros de las G a­

lle s  (1) y fuera del n ivel común de este campo (1) y manan­

tia l luminoso (5) (aunque dentro de la  zona luminosa de es­

te manantial 5) la  caja (3 ) 'de esta disposición de alumbra­

do está provista de uno o varios campos de le treros  auxilia­

res o secundarios (2) y respectivamente (7, 9 y 10) también 

alumbrados interiormente que respecto al campo (1) del le ­

trero de las calles son de naturaleza secundaria y de un 

alumbrado de segundo orden o magnitud in fe r io r.
i
2 , - Farol público según reivindicación 1, caracte­

rizado en que e l campo del letrero principal (1) en combi­

nación con los campos de letreros secundarios (2) y (7, 9 y
i

10) Respectivamente abrazan o comprenden un espacio hueco 

(4 ) de dicha caja, que es común y no dividido.

3. - Farol público según reivindicaciones 1 y 2, ca­

racterizado porque la caja Í3) de este alumbrado está pro­

v ista  de ua fondo trasparente (7) dispuesto oblicuamente en 

relación al campo (1) del le trero  principal ( f ig s .  4 y 5).

4¡ü- Farol público según reivindicaciones 1 á 3 ca­

racterizado en que la  parte de la  caja (3) que rodea y re­

cubre respectivamente el campo (1) del le trero  principal 

está provista de campos de letreros secundarios (9) d i s ­

puestos oblicuamente respecto al campo del le trero  princi­

pal •
5.- Farol público con luz in te r io r .-  Según se des­

cribe y reivindica en la  presente memoria descriptiva y se
i-

ilu s tra  con los dibujos que a la  misma se acompañan-
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esori tas

¡Consta esta memoria
i

ri or una sola cara»

de siete páginas foliadas y

IJadrid, 24 de agosto de 1926.

Leocadio López y López»



ESCM A VMUABLE
LEOCADIO LOPEZ
P-P.
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